
No.
PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION AUTO  EN  PDF 

CUADERNO

1 EJECUTIVO SINGULAR 2018-00060 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JHON EDUARD GUERRERO RODRÍGUEZ August/18/2022
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por 

COOMULDESA S.A.
VER AUTO

2
EJECUTIVO SINGULAR 2018-00142

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
MARÍA YANETH ZÁRATE

August/18/2022
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por 

COOMULDESA S.A.
VER AUTO

3
EJECUTIVO 2018-00150

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
SALVADOR AGUDELO MOYANO.

August/18/2022
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por 

COOMULDESA S.A.
VER AUTO

4
EJECUTIVO SINGULAR 2019-00046

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
GERARDO RAMÍREZ MATEUS

August/18/2022
Se declara la terminación del proceso y se dictan otras 

disposiciones.
VER AUTO

5
EJECUTIVO SINGULAR 2019-00127

ROSA XIOMARA BERMÚDEZ SUÁREZ
HERMÁN TOVAR FLÓREZ

August/18/2022 Se ordena requerir al secuestre y se dictan otras disposiciones. VER AUTO

6
PERTENENCIA 2020-00065

YOLANDA RONCANCIO DE DIAZ Y OTROS.
EDGAR RONCANCIO ARÉVALO Y OTROS.

August/18/2022
Se accede a la solicitud y se ordena la expedición de copias 

auténticas.
VER AUTO

7
SUCESIÓN Y LIQ. SOC. 

CONYUGAL

2020-00074
NOHEMÍ ÁNGEL DE ARANDA Y OTROS.

EDGAR HERNANDO ARANDA HERNÁNDEZ.
August/18/2022 Se accede a la solicitud del partidor. VER AUTO

8
EJECUTIVO 2020-00107

JOSÉ IVAN CARRERO ROMERO.
REINALDO ALBERTO CADENA FORERO Y OTRO.

August/18/2022 Se aprueba la liquidación de costas. VER AUTO

9
PERTENENCIA 2021-00079

NOHEMÍ ÁNGEL DE ARANDA Y OTROS.
HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES 

HERNÁNDEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. August/18/2022
Se releva designación como Curador Ad Litem y se dictan otras 

disposiciones.
VER AUTO

10
VERBAL SUMARIO 2021-00092

GEDUAR HERNÁN MARIÑO LÓPEZ.
MÓNICA GARZÓN RODRÍGUEZ Y OTRO.

August/18/2022 Se aprueba la liquidación de costas. VER AUTO

11
PERTENENCIA 2021-00106

MIGUEL ÁNGEL FORERO.
LEOVIGILDO ALVARADO Y OTROS.

August/18/2022
Se releva designación como Curador Ad Litem y se dictan otras 

disposiciones.
VER AUTO

12
EJECUTIVO SINGULAR 2022-00038

EDWIN DAVID PEREIRA PINZÓN.
GILBERTO RAMOS CAMACHO.

August/18/2022 Se aprueba la liquidación de costas. VER AUTO

13
RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

ARRENDADO

2022-00047
YOLY ELIZABETH ARÉVALO RINCÓN.

WILLINTONG GARCÍA ABRIL.
August/18/2022 Se aprueba notificación por aviso y se dictan otras disposiciones. VER AUTO

14
EJECUTIVO SINGULAR 2020-00066

LISBETH CAROLINA ARIZA RIVERA.
PEDRO ANTONIO CAMACHO RIVERA.

August/18/2022 No se accede a solicitud de la parte actora. VER AUTO

15
EJECUTIVO SINGULAR 2022-00068

JAIME BOLÍVAR HURTADO.
FERNEY RUIZ GRANDAS Y BERNANRDO ARÉVALO 

SOSA. August/18/2022 Se requiere a la parte actora. VER AUTO

16
EJECUTIVO SINGULAR 2022-00078

MICROACTIVOS S.A.S.
ADRIANA MARÍA RESTREPO HERRERA.

August/18/2022 Se pone en conocimiento y accede a solicitud de entidad bancaria. VER AUTO

17
RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS.

2022-00088
COMISARÍA DE FAMILIA DE SANTANA. August/18/2022 Se pronuncia frente a dos solicitudes. VER AUTO

18
EJECUTIVO SINGULAR 2022-00092

GUSTAVO RAMÍREZ BUITRAGO.
YESITH RINCÓN ZÁRATE.

August/18/2022 Se libra mandamiento de pago y se dictan otras disposiciones. VER AUTO

19
EJECUTIVO SINGULAR 2022-00092

GUSTAVO RAMÍREZ BUITRAGO.
YESITH RINCÓN ZÁRATE.

August/18/2022 Se decretan medidas cautelares.

August/19/2022
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Secretaria

NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2018-00060, junto con memorial radicado el día de hoy por parte de 
COOMULDESA S.A. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR. 
 RADICADO:   2018-00060 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO:   JHON EDUARD GUERRERO 

RODRÍGUEZ. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente y 
se deja en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, la 

comunicación remitida por la entidad financiera COOMULDESA S.A., 
a través de la cual la Jefe de Departamentos de operaciones manifestó 
al Despacho que el demandado no tiene productos con la cooperativa, 

razón por la cual no les fue posible ejecutar la medida cautelar 
decretada dentro del proceso de la referencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ 
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Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santana - Boyaca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2018-00142, junto con memorial radicado el día de hoy por parte de 
COOMULDESA S.A. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR. 
 RADICADO:   2018-00142. 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:   MARÍA YANETH ZÁRATE 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente y 

se deja en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, la 
comunicación remitida por la entidad financiera COOMULDESA S.A., 

através de la cual la Jefe de Departamentos de Operaciones manifestó 
al Despacho que la demandada no tiene productos con la cooperativa, 
razón por la cual no les fue posible ejecutar la medida cautelar 

decretada dentro del proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
  



Firmado Por:

Rita   Eugenia Camacho   Carvajal

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santana - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2018-00150, junto con memorial radicado el día de hoy por parte de 
COOMULDESA S.A. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO. 
 RADICADO:   2018-00150. 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:   SALVADOR AGUDELO MOYANO. 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente y 

se deja en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, la 
comunicación remitida por la entidad financiera COOMULDESA S.A., 

através de la cual la Jefe de Departamentos de Operaciones manifestó 
al Despacho que el demandado no tiene productos con la cooperativa, 
razón por la cual no les fue posible ejecutar la medida cautelar 

decretada dentro del proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día 

diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaria 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo Singular 
No. 2019-00046, junto con memorial presentado el 12 de agosto de 
2022 por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 
 

 

NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  

 RADICADO No.: 2019-00046-00. 

 DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMADADO:   GERARDO RAMÍREZ MATEUS. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Revisadas las diligencias que obran en el Despacho, se procede a 
decidir respecto de la viabilidad de la terminación del proceso de la 

referencia por pago de las obligaciones demandadas. 
 

ANTECEDENTES 
 
El proceso ejecutivo singular de la referencia se inició el día 16 de 

mayo de 2019, al librarse mandamiento de pago en contra de 
GERARDO RAMÍREZ MATEUS por las sumas indicadas en las 

pretensiones de la demanda y contenidas en los pagarés anexos a la 
demanda como títulos valores base de la ejecución. 
 

Mediante escrito radicado en este Juzgado el día doce (12) de agosto 
de 2022 la Dra. LAURA CAROLINA CASAS GARCIA, coordinadora de 
Cobro Jurídico y Garantías del Banco Agrario de Colombia solicitó la 

terminación del proceso por pago total de las obligaciones 
reclamadas, peticionando igualmente el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  
 

CONSIDERACIONES 

 
Será del caso y de acuerdo a los antecedentes planteados entrar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., que dispone en 
inciso primero: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el Juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día 

diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaria 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

Así las cosas y como quiera que para el caso que nos ocupa se verifica 
el cumplimiento de los presupuestos previstos en la citada norma, el 

Juzgado dispondrá acceder a lo solicitado y declarar terminado el 
presente proceso ejecutivo por pago total de las obligaciones No. 
725015720178812 contenida en el Pagaré No. 015726100007649, 

ordenando el desglose del título valor a favor del demandado 
GERARDO RAMÍREZ MATEUS y una vez cumplida la providencia el 
archivo definitivo de las presentes diligencias. 

 
De igual manera y revisado el expediente como quiera que no existe 

inscripción de embargo de remanente se dispondrá el levantamiento 
de la medida cautelar decretada. 
 

En cuanto a la petición de desglose de escritura de hipoteca, la misma 
se negará, toda vez que el proceso de la referencia es de naturaleza 
singular y con la demanda no se anexo garantía hipotecaria alguna. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Santana, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través 
de apoderada en contra de GERARDO RAMÍREZ MATEUS, por pago 
total de las obligaciones demandadas, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar 

decretada por auto de fecha 16 de mayo de 2019 y 11 de febrero de 
2021. Por secretaría líbrense y tramítense los oficios del caso. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del pagaré anexo con la demanda a 
favor del señor GERARDO RAMÍREZ MATEUS, de acuerdo a lo 

previsto en el art. 116 del C.G.P. Por secretaría dese cumplimiento, 
previo las anotaciones del caso. 

 
CAURTO: NEGAR la petición de desglose de escritura de garantía 
hipotecaria, de conformidad a las consideraciones expuestas. 

   
QUINTO: ARCHIVESE el proceso de la referencia, una vez 
ejecutoriada y cumplida la presente providencia, previas las 

constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2019-00127, junto con memorial presentado por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2019 - 00127 
 DEMANDANTE: ROSA XIOMARA BERMUDEZ SUAREZ 

 DEMANDADO: HERMÁN TOVAR FLOREZ 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente el 
memorial presentado por el apoderado de la demandante a través de 

correo electrónico para los efectos pertinentes, así las cosas revisado 
su contenido previo a proceder a la diligencia de entrega peticionada 

por el profesional del Derecho, se dispone que por la secretaria del 
Juzgado se REQUIERA al secuestre FREDY HUMBERTO BUATISTA 
MENDOZA, para que en un término improrrogable de tres (03) días  

partir del registro del recibido del respectivo oficio proceda a realizar 
la entrega de la cuota de parte del bien inmueble rematada a favor de 
la demandante ROSA XIOMARA BERMUDEZ SUAREZ y allegue al 

proceso las respectivas constancias, so pena de las sanciones 
procesales que la falta de tal diligencia le puedan generar. 

 
Vencido el término anterior sin actuación del secuestre regrese el 
expediente al Despacho para proveer de conformidad respecto de la 

diligencia de entrega por parte del Juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de Pertenencia No. 

2020-00065, junto con memorial radicado el día 17 de agosto de 2022 
por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  PERTENENCIA. 
 RADICADO:   2020-00065. 

 DEMANDANTE:   YOLANDA RONCANCIO DE DIAZ Y 
OTROS. 

 DEMANDADO:   EDGAR RONCANCIO ARÉVALO Y 

OTROS. 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente el 

memorial presentado a través de correo electrónico por el doctor 
JULIAN CAMILO DIAZ RONCANCIO, mediante el cual solicita copia 
del oficio que ordena la cancelación de la medida y la constancia de 

ejecutoria de la sentencia; a si las cosas se accede a lo peticionado y 
en consecuencia se dispone que por secretaría se expida la copia con 
constancia de autenticidad y ejecutoria del acta de audiencia de fecha 

13 de julio de 2022, a través de la cual se emitió la sentencia del 
proceso de la referencia y se le remita junto con copia del oficio que 

ordeno la cancelación de la medida cautelar a la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONIQUIRÁ, con copia al correo del 
apoderado de los demandantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaria 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso sucesión No. 
2020-00074, junto con memorial presentado el 17 de agosto de 2022 
por el partidor. Sírvase proveer. 
 

 
 

 

NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 
 

 REFERENCIA:  SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA  
                                                  SOCIEDAD CONYUGAL  
 RADICADO No.:  2020-00074-00. 
 HEREDEROS DTES:  NOHEMI ÁNGEL DE ARANDA Y OTROS. 
 CAUSANTE:    EDGAR HERNANDO ARANDA  
                                                HERNÁNDEZ. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a la constancia secretarial que antecede se allega al 

proceso el memorial presentado por el Dr. JORGE ELIÉCER 
SANTAMARÍA RUANO, a través del cual solicita se le conceda una 

prórroga en la entrega del trabajo de partición, teniendo en cuenta la 
complejidad del caso concreto. 
 

Así las cosas, se accede a lo peticionado y se procede a conceder al 
abogado Partidor Dr. JORGE ELIECER SANATAMARIA RUANO un 

término adicional de veinte (20) para que se sirva presentar el 
respectivo Trabajo de partición, el cual comienza a contar a partir de 
la notificación por estado del presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso ejecutivo No. 

2020-00107, vencido el término de traslado de la liquidación de 
costas. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO 
 RADICADO:   2020-00107 

 DEMANDANTE:   JOSÉ IVAN CARRERO ROMERO. 
 DEMANDADOS:   REINALDO ALBERTO CADENA 

FORERO Y OTRO. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 366 y 446 del C.G.P., 
numeral 5, y no habiéndose presentado objeciones dentro del término 

concedido, este Despacho judicial le imparte APROBACION a la 
anterior liquidación de costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de pertenencia No. 
2021-00079, junto con memorial presentado el 11 de agosto de 2022 
por el abogado FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN. Sírvase proveer. 
 

 
 

 

NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 
 

 REFERENCIA:  PERTENENCIA  

 RADICADO No.:  2021-00079-00. 

 DEMANDANTES:   NOHEMI ÁNGEL DE ARANDA Y OTROS. 

 DEMANDADOS:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

DOLORES HERNÁNDEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Mediante auto del 21 de julio de 2022, se procedió a designar Curador 
Ad litem para efectos de representar a la parte demandada esto es a 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES HERNÁNDEZ y 
todas las PERSONAS INDETERMINADAS, para lo cual se ordenó 
notificar a los abogados DIEGO ANTONIO HERNANDEZ MORALES, 

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON y CAROLINA ABELLO OTALORA. 
 
Mediante escrito presentado vía correo electrónico el día 11 de agosto 

de 2021, el abogado FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN, indica que 
no acepta la designación como Curador Ad Litem, para lo cual 

argumentó que actualmente ya se encuentra ejecutando tal calidad en 
más de 5 procesos. Teniendo en cuenta la manifestación referida por 
el profesional del derecho y que la misma se acompaña con los 

radicados de los procesos, se relevará de la designación efectuada. 
 
Respecto a los dos abogados DIEGO ANTONIO HERNÁNDEZ 

MORALES y CAROLINA ABELLO OTALORA, hasta la fecha no han 
manifestado aceptar el nombramiento, así como tampoco han 

allegado justa causa para rehusar el mismo, motivo por el cual se les 
requerirá para que procedan de conformidad a la designación 
realizada por el despacho.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Santana, 

  
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Relevar de la designación como Curador Ad –Litem, al 

abogado FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN. 
 



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día 

diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaria 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SEGUNDO: REQUERIR a los profesionales en derecho DIEGO 
ANTONIO HERNÁNDEZ MORALES y CAROLINA ABELLO OTALORA, 

para que se pronuncien acerca de la designación realizada por el 
Despacho. 
 

TERCERO: Comuníquese a los profesionales del Derecho señalados 
con antelación, acerca de la designación realizada y procédase 
conforme a lo previsto en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 48 y 

el artículo 49 del Código General del Proceso. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Verbal Sumario 

No. 2021-00092, vencido el término de traslado de la liquidación de 
costas. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  VERBAL SUMARIO. 
 RADICADO:   2021-00092 

 DEMANDANTE:   GEDUAR HERNÁN MARIÑO LÓPREZ. 
 DEMANDADOS:   MÓNICA GARZÓN RODRÍGUEZ Y 

OTRO. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 366 y 446 del C.G.P., 
numeral 5, y no habiéndose presentado objeciones dentro del término 

concedido, este Despacho judicial le imparte APROBACION a la 
anterior liquidación de costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de pertenencia No. 

2021-00106, junto con memorial presentado el 17 de agosto de 2022 
por la abogada OLGA AMPARO BERNAL ARIZA. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 
 

 REFERENCIA:  PERTENENCIA  
 RADICADO No.:  2021-00106-00. 
 DEMANDANTE:   MIGUEL ÁNGEL FORERO. 

 DEMANDADOS:   LEOVIGILDO ALVARADO Y OTROS. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Mediante auto del 21 de julio de 2022, se procedió a designar Curador 

Ad litem para efectos de representar a la parte demandada esto es a 
LEOVIGILDO PEÑA ALVARADO, ANA SIDIA PEÑA ALVARADO, 
MARIA DEL ROSARIO PEÑA ALVARADO, JOSE ANTONIO PEÑA 

ALVARADO, LEONILDE PEÑA ALVARADO y todas las PERSONAS 
INDETERMINADAS, para lo cual se ordenó notificar a los abogados 

YANETH SANCHEZ ZARATE, OLGA AMPARO BERNAL y CARLOS 
MARIO ULLOA MATEUS. 
 

Mediante escrito presentado vía correo electrónico el día 17 de agosto 
de 2021, la doctora OLGA AMPARO BERNAL ARIZA, indica que no 

acepta la designación como Curadora Ad Litem, para lo cual 
argumentó que actualmente ya se encuentra ejecutando tal calidad en 
más de 5 procesos. Teniendo en cuenta la manifestación referida por 

la profesional del derecho y que la misma se acompaña con los 
radicados de los procesos y soportes emitidos por los secretarios de 
cada Despacho judicial, se relevará de la designación efectuada. 

 
Respecto a los dos abogados YANETH SANCHEZ ZARATE y CARLOS 

MARIO ULLOA MATEUS, hasta la fecha no han manifestado aceptar 
el nombramiento, así como tampoco han allegado justa causa para 
rehusar el mismo, motivo por el cual se les requerirá para que 

procedan de conformidad a la designación realizada por el Despacho.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Santana, 

  
 

RESUELVE: 
 



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

 
PRIMERO: Relevar de la designación como Curadora Ad –Litem, a la 

abogada OLGA AMPARO BERNAL ARIZA. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los profesionales en derecho YANETH 

SANCHEZ ZARATE y CARLOS MARIO ULLOA MATEUS, para que se 
pronuncien acerca de la designación realizada por el Despacho. 
 

TERCERO: Comuníquese a los profesionales del Derecho señalados 
con antelación, acerca de la designación realizada y procédase 

conforme a lo previsto en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 48 y 
el artículo 49 del Código General del Proceso. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2022-00038, vencido el término de traslado de la liquidación de 
costas. Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR. 
 RADICADO:   2022-00038. 

 DEMANDANTE:   EDWIN DAVID PEREIRA PINZÓN. 

 DEMANDADO:   GILBERTO RAMOS CAMACHO. 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 366 y 446 del C.G.P., 

numeral 5, y no habiéndose presentado objeciones dentro del término 
concedido, este Despacho judicial le imparte APROBACION a la 

anterior liquidación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de restitución de 

inmueble arrendado No. 2022-00047, junto con memoriales 
presentados por el apoderado de la parte actora, el demandado y la 
Alcaldía Municipal de Santana. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 
 

 REFERENCIA:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
                                              ARRENDADO  

 RADICADO No.:  2022-00047-00. 
 DEMANDANTE:   YOLY ELIZABETH AREVALO RINCÓN. 

 DEMANDADO:   WILLINTONG GARCÍA ABRIL. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Acorde a la constancia que antecede, el Despacho dispone agregar al 
expediente los documentos presentados por la parte demandante y de 
acuerdo con ello, se tiene cumplido lo estipulado en el artículo 292 del 
CGP, “notificación por aviso”, la cual según se observa se realizó en 

debida forma al demandado WILLINTONG GARCÍA ABRIL. 

Una vez ejecutoriado el presente auto y vencido los términos del 
traslado, por secretaría pásese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

Ahora, agréguese al expediente el memorial presentado por LAURA 
NOHEMY ACUÑA PINZÓN en calidad de Secretaria General y 

Desarrollo Social del Municipio de Santana, a través del cual informa 
que se aceptó el impedimento presentado por el INSPECTOR DE 
POLICÍA DE SANTANA y se designó a la Comisaría de Familia del 

municipio como inspectora Ad hoc. 
 
Por último del presente auto remítase copia al demandado 

WILLINTONG GARCÍA ABRIL e infórmesele al correo electrónico 
aportado y por medio de oficio el estado del proceso sin que esto se 

pueda entender como una notificación, ya que su notificación se 
surtió por aviso el 10 de agosto de 2022, dos después de haber 
recibido el respectivo aviso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
  



Firmado Por:

Rita   Eugenia Camacho   Carvajal

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santana - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c15489eaff8dc14faebe039953cd7ac029dfd6ebc7a63b2c740082f482009d

Documento generado en 18/08/2022 05:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó 

el día diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la 

Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso Ejecutivo No. 

2022-00066, junto con memorial presentado por la demandante. 
Sírvase proveer. 

 
 
 

NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2020 - 00066 
 DEMANDANTE: LISBETH CAROLINA ARIZA RIVERA 

 DEMANDADO: PEDRO ANTONIO CAMACHO RIVERA 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente el 
memorial presentado por la demandante a través de correo electrónico 

para los efectos pertinentes, así las cosas revisado su contenido se 
niega la petición incoada, toda vez que el trámite de notificación del 

mandamiento de pago al demandado es carga procesal de la 
demandante, quien deberá realizarlo conforme a la normativa 
ordenada en el respetivo auto de mandamiento de pago, luego la 

elaboración del comunicado deberá cumplir con la norma escogida y 
deberá ser realizado directamente por la parte demandante.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ 
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SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de ejecutivo No. 

2022-00068, junto con memorial presentado por el apoderado de la 
parte actora. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
    NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  
 RADICADO No.: 2022-00068-00. 
 DEMANDANTE:  JAIME BOLÍVAR HURTADO. 
 DEMADADOS:  FERNEY RUIZ GRANDAS Y BERNARDO 

AREVALO SOSA. 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Acorde a la constancia que antecede, el Despacho dispone agregar al 
expediente los documentos presentados por la parte demandante, 

ahora sería del caso entrar a pronunciarse sobre el cumplimiento o no 
de lo estipulado en el artículo 292 del CGP, “notificación por aviso”, si 
no es porque se observa que solo se allegó un paquete de copias 

cotejadas por la empresa Interapidísimo, pero no se aclara a cuál de 
los demandados pertenece situación que no permite al Juzgado entrar 
a evaluar si se cumplieron o no en debida forma los presupuestos del 

mencionado artículo. 

Por lo anterior, se requiere una vez más a la parte actora para que 
allegue certificación de la empresa de correo respectiva en donde se 

indique si el auto y anexos que tiene el sello de copia de cotejada 
corresponden a los dos envíos realizados a cada uno de los 
demandados con las guías números 700079182969 y 700079182112  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

La Secretaria NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

En la fecha pasa al Despacho de la Juez el proceso de ejecutivo No. 

2022-00078, junto con las comunicaciones radicadas por diversas 
entidades financieras. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
    NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  
 RADICADO No.: 2022-00078-00. 
 DEMANDANTE:  MICROACTIVOS S.A.S. 

 DEMADADOS:  ADRIANA MARÍA RESTREPO HERRERA. 

 

 
Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se allega al expediente y 
se deja en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, las 
comunicaciones remitidas por las entidades financieras 

BANCOOMEVA S.A. y BANCO PINCHICHA S.A., a través de las cuales 
manifestaron por medio de sus representantes que la demandada no 

tiene productos razón por la cual no les fue posible ejecutar la medida 
cautelar decretada dentro del proceso de la referencia. 
 

Ahora, se allega igualmente el memorial radicado por la encargada de 
la sección de Embargos y Desembargos de la Gerencia de 

Requerimientos Legales e Institucionales de BANCOLOMBIA S.A., 
quien informa que si bien se encontró que la demandada ADRIANA 
MARÍA RESTREPO HERRERA tiene productos con la entidad, el saldo 

es inembargable, razón por la cual solicita la ratificación de la medida 
donde se especifique claramente la identificación de la demandante. 
 

Por lo anterior, por secretaría remítase oficio informando que en el 
presente proceso la parte actora esta conformada por la empresa 

MICROACTIVOS S.A. identificada con NIT. 900.555.069-4. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 

Santana, Boyacá diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Al Despacho de la Juez la solicitud de definición de situación jurídica de 
restablecimiento de derechos radicada con el No. 2022 -0088, con 
memoriales, para que se sirva proveer. 
 
 
 

 
NANCY VIVIANA PÉREZ GÓMEZ 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 

 
 

 REFERENCIA: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
                                           2022 - 00088 
 AUTORIDAD QUE REMITE:  COMISARIA DE FAMILIA DE 

SANTANA 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
En vista del informe secretarial que antecede se allega al expediente los 
memoriales presentados a través de correo electrónico presentados por la 
señora MARIA ANGELICA GOMEZ SUAREZ, quien aduce ser la madre de la 
niña que se refiere como víctima y titular del proceso de restablecimiento de 
derechos, mediante el cual solicita se autoricen visitas a su hija. 
 
De acuerdo a lo anterior se le informa a la memorialista pese a que no crédito 
su calidad de madre que este Juzgado no es la autoridad encargada de dicho 
tema, para lo cual deberá dirigirse al ICBF y a la COMISARIA DE FAMILIA 
DE SANTANA, para que se le oriente respecto de su petición, ya que la niña 
se encuentra en lugar asignado por dichas entidades ante la ausencia de 
posibilidad de custodia y debido cuidado por parte de un miembro de su 
núcleo familiar. Por secretaria notifíquese la presente decisión a la 
memorialista al correo electrónico aportado. 
 
Por otro lado se adjunta al expediente la solicitud presentada por la 
Procuradora Judicial 30 para la Defensa de los Derechos de la Infancia, 
Adolescencia, la familia y las mujeres con funciones en Tunja – Boyacá y en 
consecuencia revisado su contenido se accede a lo peticionado. Así las 
cosas por la secretaría del Juzgado remítase el respectivo link del expediente 
digital para su revisión por el término de 10 días, por lo cual los cinco (05) 
días de traslado comenzarán a contar a partir del envío y recepción del 
precitado link.   
 
Vencido el anterior término regrese el expediente al Despacho para proveer 
de conformidad.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día 
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NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ.    

 

 
 
 
 
 

RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 
JUEZ  
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SECRETARÍA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Santana, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
En la fecha paso al Despacho la demanda ejecutiva singular radicada en el correo 
electrónico j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co, a la cual le 
correspondió el número de radicado 2022 - 00092, para que se sirva proveer. 
 
 

 
NANCY VIVIANA PEREZ GOMEZ 

SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA 
 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00092 
 DEMANDANTE: GUSTAVO RAMIREZ BUITRAGO 
 DEMANDADO: YESITH RINCÓN ZARATE 

 
 

Santana, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva singular presentada por 
GUSTAVO RAMIREZ BUITRAGO, a nombre propio en contra del señor YESITH 
RINCÓN ZARATE, la cual una vez revisada junto con sus anexos, permite concluir 
que resulta a cargo del demandado unas obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles de cancelar determinadas sumas de dinero.   
 
De acuerdo a su cuantía tramítese como proceso de única instancia. 
 
Reunidas las exigencias previstas en los artículos 82,83, 84, y 422 del C. G. P, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santana,  
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía del  proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía en contra de YESITH RINCÓN ZARATE, 
identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 74.328.522,  para que  dentro  del  
término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la notificación personal  que  del  
presente  auto  reciban,  cancelen a favor de GUSTAVO RAMIREZ BUITRAGO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.165.056, las siguientes sumas de 
dinero  

 
 
1.1 CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($166.000)  por concepto 

del capital, representado en el titulo valor aportado con la demanda 
(letra de cambio No. 01). 



 

 

Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día diecinueve (19) 

de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaria NANCY 

VIVIANA PEREZ GÓMEZ 

 

 
1.2 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en 
concordancia con el artículo 884 del C. de Co., sobre el valor de la 
anterior suma de dinero a partir del 16 de marzo de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3 CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($166.000)  por concepto 
del capital, representado en el titulo valor aportado con la demanda 
(letra de cambio No. 02). 
 

1.4 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en 
concordancia con el artículo 884 del C. de Co., sobre el valor de la 
anterior suma de dinero a partir del 16 de abril de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.5 CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($166.000)  por concepto 

del capital, representado en el titulo valor aportado con la demanda 
(letra de cambio No. 03). 
 

1.6 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en 
concordancia con el artículo 884 del C. de Co., sobre el valor de la 
anterior suma de dinero a partir del 16 de mayo de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.7 CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($166.000)  por concepto 
del capital, representado en el titulo valor aportado con la demanda 
(letra de cambio No. 04). 

 
1.8 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en 
concordancia con el artículo 884 del C. de Co., sobre el valor de la 
anterior suma de dinero a partir del 16 de julio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

TERCERO: Notificar el  presente  auto al demandado YESITH RINCÓN ZARATE 
de  manera  personal  en  la  forma  prevista en  los  artículos  291  y 292  y  
demás  concordantes  del  C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, 
corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o 
diez (10) días para proponer excepciones. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante para que mantenga bajo su 
custodia, cuidado y responsabilidad los títulos valores aludidos como base de la   
presente ejecución, para ser puestos a disposición de este juzgado cuando así se 
requiera. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a GUSTAVO RAMIREZ BUITRAGO, 
identificado con la C.C. No. 4.165.056, para actuar en nombre propio. 



 

 

Para notificar a las partes del auto anterior, se anotó en el ESTADO No. 31 que se fijó el día diecinueve (19) 

de agosto del dos mil veintidós (2022) en la página WEB de la Rama Judicial 
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SEXTO: Las notificaciones, traslados y el contenido de las providencias podrán 
ser consultadas en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-santana (artículo segundo de la Ley 2213 de 2022) 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE   
 
                 

 
RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL 

JUEZ 
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